
 Derecho Penal – Administrativo – Responsabilidad Médica 

 Doctor: 
 HERNAN DARIO GUZMAN 
 Juez Cincuenta y Nueve Administrativo Oral del Circuito 
 Bogotá, D. C. 

 REF. Reparación Directa 
 Expediente No: 11001334305920190035600 
 Demandante: MÓNICA PATRICIA AVILA Y OTROS 
 Demandado: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 ASUNTO: Datos de contacto de los testigos médicos. 

 Atendiendo  orden  judicial  impartida  en  audiencia  inicial  y  de  pruebas,  me 
 permito  remitir  los  datos  de  contacto  de  los  médicos  pendientes  por  recaudar  su 
 testimonio, así como también constancia de citación a la audiencia. 

 César Julio Alba Forero:  cesaralbaf@gmail.com 

 Lina Maria Cabrales Camacho 
 Cr 76 # 145-51 Apto 203 
 3217174096 
 linacabrales@gmail.com 

 Astrid Maritza Pastran Alfonso 
 Sin datos 

 Omar Javier Torres Rodriguez 
 Sin datos 

 Óscar Javier Hincapié Reyes 
 oscar_hincapie@hotmail.com 
 3133939840 

 María Janeth Vargas Manrique 
 CL 39 # 24-24 Apto 207 
 3002219778 
 mjvm943@hotmail.com 

 Agradezco la atención prestada. 

 Del H. Juez, 

 _____________________________ 
 PEDRO HEMEL HERRERA MENDEZ 
 Apoderado Hospital Militar Central 

 Calle 33 No. 7 – 27 Oficina 901 
 Tel. 2885640, Cel. 3103240834 
 E-mail phhmlegal@hotmail.com 

 Bogotá D. C. 

mailto:mjvm943@hotmail.com

